
Ayuntamiento de Muñomer del Peco

BANDO 

DÑA.  MERCEDES  SOTO  SÁNCHEZ,  ALCALDESA-PRESIDENTA  DEL 

AYUNTAMIENTO DE MUÑOMER DEL PECO (ÁVILA), 

HACE SABER: 

Que, el día 8 de JULIO DEL presente se procederá a la recogida de enseres 

por los servicios de la Mancomunidad de Tierras de la Moraña. ÚNICAMENTE se 

podrán depositar para su recogida los siguientes: 

- MUEBLES.

- COLCHONES. 

- ELECTRODOMÉSTICOS. 

ESTÁ PROHIBIDO, bajo imposición de multa e interposición de denuncia al 

servicio  del  SEPRONA,    depositar  objetos  tales  como  ruedas,  puertas,   

escombros,  paneles  sándwich  y  similares,  así  como  hacerlo  con 

posterioridad al día 8 de julio. 

PREVIAMENTE    al  depósito  de  los  enseres  se  deberá  contactar  con    la   

Alcaldesa (Mercedes) o con la operaria municipal (Cristina)   para que le   

indiquen el lugar y horario habilitado por el Ayuntamiento a tal efecto. 

En Muñomer del Peco a 4 de julio de 2025. 

La Alcaldesa

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Fdo.- Mercedes Soto Sánchez 

Ayuntamiento de Muñomer del Peco
Plaza de España, 1, Muñomer del Peco. 05358 (Ávila). Tfno. 920241121. Fax: 920241121
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